Secretaría de Educación y Cultura – Zacatecas

Departamento de Profesiones y Derechos de Autor 
Teléfono: 92 3 96 00 ext. 2165        Correo Electrónico: profesionesydazac@yahoo.com.mx
REQUISITOS PARA EL TRÁMITE DE AUTORIZACIÓN PARA EJERCER COMO PASANTE
1. HACER PAGO EN EL MÒDULO DEL  DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS  UBICADO EN LAS OFICINAS CENTRALES DE LA DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN Y CULTURA, POR CONCEPTO DE: AUTORIZACIÓN PARA EJERCER COMO PASANTE, POR LA CANTIDAD DE $ 260.00.
2. LLENAR 3 SOLICITUDES EN ORIGINAL EN EL DEPARTAMENTO DE PROFESIONES Y DERECHOS DE AUTOR. ALLÍ VAN LAS RESPONSIVAS DE UN PROFESIONISTA DE LA MISMA RAMA (QUE LA FIRMA COINCIDA CON LA QUE TIENE EN LA CÉDULA PROFESIONAL O ANEXAR 3 COPIAS DE SU IDENTIFICACIÓN Y FIRMA ORIGINAL AL PIE DE LA COPIA).
3. CURP: TRES  COPIAS.
4. TRES FOTOGRAFÍAS TAMAÑO INFANTIL, DE FRENTE, BLANCO Y NEGRO, TOMA NORMAL Y CON RETOQUE, EN PAPEL MATE (NO INSTANTÁNEAS).
5. ACTA DE NACIMIENTO, ORIGINAL Y UNA COPIA.
6. CONSTANCIA DE HABER TERMINADO EL 100 % SUS ESTUDIOS O NO HABER TRANSCURRIDO UN AÑO DE HABER EGRESADO, ORIGINAL Y COPIA.
7. CONSTANCIA DE CALIFICACIONES en la QUE SE COMPRUEBE que ha cumplido el 100 % de la carrera, CON UNA CALIFICACIÓN MÍNIMA DE 7, ORIGINAL Y DOS COPIAS.
8. CÉDULA PROFESIONAL DEL PROFESIONISTA RESPONSABLE, TRES COPIAS.
9. UNA CARPETA TAMAÑO OFICIO Y OTRA TAMAÑO CARTA.
